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D I P U T A D O  

ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA 

Presidente de la Mesa Directiva y de la Conferencia para la Programación de los 

Trabajos Legislativos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe, LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, en cuanto a Diputada Local 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de 

esta Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional, con fundamento en lo             

dispuesto por los artículos 36, fracción II y 44, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y  8º, fracción II, 234, 235 y 247, de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, me permito presentar a esta Soberanía Popular Iniciativa que contiene 

proyecto de Decreto por el se reforman los Artículos 283 y 286 del Código 

Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N    DE    M O T I V O S: 

 

El ejercicio de las profesiones es sin duda la consumación del gran esfuerzo que 

miles de personas  realizamos al  estudiar una carrera universitaria, lo que  además, 

al graduarnos se convierte en una gran ventaja competitiva en el mundo laboral y 

un motivo de satisfacción personal, ya que después de librar todos los desafíos y 

exigencias que el estudio de una profesión conlleva, se convierte en un gran logro 

y motivo de orgullo el obtener un título o grado académico que nos faculte, como la 

Constitución lo mandata, para realizar todo acto o prestación de servicios propios 

de nuestra profesión que nos permita servir a nuestra sociedad y al País. 

En nuestro País, y por supuesto en nuestro Estado, no es ético ni jurídicamente 

permitido atribuirse el carácter de profesionista u ostentarse con algún grado                

académico sin tenerlo formal y legalmente; en lo que se refiere a la ética, atribuirse 

tal carácter, implica ser una persona incongruente o deshonesta.  En lo referente a 

la dimensión estrictamente jurídica, es un comportamiento que constituye la 

comisión de un delito, por lo que quien se ostente con determinada profesión o 

grado académico sin tenerlo, ya sea licenciatura o especialidad, se hace acreedor 

a que se le imponga la sanción establecida en el Código Penal del Estado. 
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Es por ello que, de acuerdo con la Ley de profesiones del Estado de Michoacán de 

Ocampo, toda persona que haya concluido los estudios correspondientes en una 

institución educativa con reconocimiento de validez oficial o demostrado tener los 

conocimientos necesarios para obtener un título profesional expedido por 

instituciones legalmente reconocidas, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos 

de patente, que lo faculte para el  ejercicio de su profesión. 

Así pues, se considera regulada aquella profesión en que una norma delimita las 

atribuciones y/o competencias que sólo puede desempeñar un profesional que          

dispone del título o certificado requerido, que supera la prueba de aptitud o que 

acredita según el procedimiento establecido por la autoridad competente.  

Por esto es que resulta mucho más que preocupante, que aún y cuando hoy en día 

existan diferentes instituciones de educación superior, públicas y privadas, con              

distintas modalidades de estudios que se acercan a la mayor parte de la                     

sociedad, se realicen este tipo de actos ilícitos.  

Esta irregularidad se llegan a presentar en cualquier materia, sin embargo se 

manifiestan en mayor medida en el área médica,  lo que interfiere drásticamente en 

la inadecuada atención de los pacientes y por ende en  violaciones a los principales  

derechos humanos de las personas, pues las víctimas siempre se acercan a los 

profesionales confiando en su conocimiento y capacidades para la solución de sus 

necesidades, sin embargo llegan a ser víctimas de quienes de manera dolosa 

abusan de su buena fe, violando así sus principales bienes jurídicos tutelados. 

Hoy en día es bastante común, sobre todo en la medicina estética, que personas no 

certificadas para ejercer esta especialidad, apliquen tratamientos invasivos o incluso 

lleguen a realizar cirugías plásticas, provocando resultados desfavorables y algunas 

veces irreversibles en la salud de los pacientes. 

Derivado de lo anterior es que resulta sumamente necesario que tanto el gobierno 

como la sociedad,   trabajemos en coordinación para que este tipo de prácticas tan 

graves como deshonestas sean erradicadas, pues su ejercicio además de ocasionar 

graves daños a la salud física, psicológica y económica de los pacientes y su familia, 

crea un ambiente de incertidumbre social y competencia desleal que afecta además 

a los profesionistas preparados, aptos en la materia y acreditados en la materia. 

Esta iniciativa tiene también la finalidad de evitar; que todas aquellas personas que 

desempeñen o aspiren a desempeñar cargos públicos, se ostenten o ejerzan como 

profesionistas o signen documentos públicos con el carácter de una profesión o nivel 
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académico sin haber cursado los estudios y haber obtenido los documentos que 

legalmente lo acrediten. 

La Real Academia Española, define la usurpación como: arrogarse o atribuirse la 

dignidad, empleo u oficio de otro y usarlos como si fueran propios, por lo tanto, la 

persona que se atribuye, ostenta y ejerce como profesionista en cualquier ámbito 

de la esfera social, incurre en una irregularidad que va más allá de la invasión del 

área profesional, de nombramientos o del término de la profesión, porque el daño 

que puede causar su negligencia en las personas puede ser físico, psicológico, 

económico y patrimonial, entre otros.  

Por lo anterior y en virtud de que el objetivo principal de cada uno de los legisladores 

del Congreso del Estado de Michoacán es legislar eficazmente para fortalecer el 

marco normativo y proteger a nuestra sociedad de prácticas lesivas, y, siendo 

Michoacán el único estado de la República Mexicana que impone como sanción la 

semilibertad a un acto ilícito como éste, que llega a ocasionar daños en muchos 

aspectos, pero sobre todo, irreversibles en la salud de las personas,  es necesario 

que esta conducta se sancione de manera ejemplar, pero además, se prevenga el 

incumplimiento de la norma.    

Es por ello que la iniciativa que hoy propongo, tiene como finalidad incrementar las 

penas para quien o quienes mediante el engaño desempeñen u ofrezcan pública o  

particularmente sus  servicios profesionales sin contar con un título o autorización 

para ejercer alguna profesión reglamentada;  plantea que estas mismas penas se 

endurezcan para aquellos que ejerzan una rama de la medicina que requiera 

especialidad para su ejercicio, o cuando se trate de funcionarios públicos que, en 

ejercicio de sus funciones o con la finalidad de asumir algún cargo, se ostenten 

como  profesionistas, sin contar con los documentos que legalmente lo acreditan. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito proponer a esta Honorable 

Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

 D E C R E T O: 

 

ÚNICO.- Se reforman los Artículos 283 y 286 del Código Penal para el Estado de 

Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

Artículo 283. Usurpación de profesión 
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A quien sin tener título profesional expedido por una institución educativa con 

reconocimiento de validez oficial de estudios o autorización para ejercer por 

la autoridad competente, desempeñe u ofrezca pública o particularmente sus 

servicios profesionales, se le impondrán de uno a cinco años de prisión y de 

trescientos a seiscientos días multa. 

Estas mismas penas se aplicarán a quien sin ser funcionario público se                   

atribuya ese carácter o ejerza funciones como tal. 

Las penas señaladas en este artículo se aumentarán hasta en una mitad 

cuando: 

1. Se ejerza una rama de la medicina que requiera especialidad para su  

ejercicio; o, 

2. Al Servidor Público que en uso de sus funciones, o con la finalidad de 

ocupar cargo público se ostente como profesionista, sin contar con el 

título legalmente expedido.  

Artículo 286. Práctica indebida del servicio médico 

Se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y de trescientos a seiscientos días 

multa, a quien teniendo la calidad de médico: 

I. a II. … 

III. Sin autorización del paciente o de quien legítimamente pueda otorgarla, salvo en 

casos de urgencia, realice una operación quirúrgica que por su naturaleza ponga en 

peligro la vida del enfermo o cause la pérdida de un miembro o afecte la integridad 

de una función vital; o, 

IV. … 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 
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SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia Michoacán, a 20 de mayo de 2020. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
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- - - Esta foja forma parte íntegra de la Iniciativa que contiene proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 283 y 

286 del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


